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Por la. Comisaria de Aguas del Tajo se acordó, con fecha
12 de enero de 1968, iniciar expediente de revisión de carac
terísticas d~ un .aprovechamiento inscrito en los libros del
Registro a favor de dofia Elisa Moreno y Moscoso, Condesa
viuda de santiago,. de 82'l litros por segundo del rio Guadarra.
ma, en término municipal de Galapagar, con destino a, fuerza
motriz, según prescripción reconocida por Real Orden de 1-7 de
Julio de 1902 •

rentas se dedIquen únIca y exclusivamente al socorro de los
enfermos pobres de Villanueva del Fresno

Por último, la. fundadora encomienda su obra a la piedad
y buenos sentimientos' de las expresadas sefioras de la Come
renda de San Vicente y la pone. bajo la salvagJ.1a.roia moral
de 10B 'sefiores Obispo de la Diócesis y Cura Párroco de la Pu
tis1ma Concepción.' Mientras viva, ella podrá modificar los. Es
tatutos, y cuando muera '10 podrá hacer el.sefior Obispo, pero
no yendo contra ellos, sino decidiendo las cuestiones de detalle
que en los mismos no estuvieren decididas;

Resultan<io que en la tramitación de este expediente se han
observado todas. las prescriPciones vigentes, habiéndose cumpli
do el trámite de audiencia. ptm'ia publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» del anuncio preceptivo;

Vistos el Real' Decreto y la Instrucción de 14 de marZo de
1899 y demás disPosiciones aclaratorias y complementarias';

Considerando que la _Fundación de que se trata tiene por
objeto la. satisfacción gratuita con carácter permanente de ne
cesidades físicas y espirituales ajenas, por cuanto sus' bienes
se dedican al socorro de los pObres enfermos de. Villanueva
del Fresno, fin éste que ha de cumplir con sus bienes propios
y bajo el Patronato de las Sefioras de la Conferencia <le San
'Vicente de Paúl a quien en cada momento corresponda llevarlo
acabo, celosamente vi,giladas pOr el PárrocO de la Purlsima
Concepción y el sefior Obispo de. la Diócesis, funciones éstas
de vigilancia Que nada empecen a las que el Protectorado
realiza:

Considerando que por todo ello es indudable que reúne la
FUndación «Memoria .de dofía Carmen Fernández» las condi~

ciones exigidas por l08articul08 segundo y cuarto del Real
Decreto de 14 de marzo de 1899. en relación con el 58 de la
vigente· Instrucción del Ramo de igual fecha, al objeto de, ser
clasificada como de beneficencia particular, ya que además se
han relacionado 108 bienes que constituyen su patrimonio. los
que son suficientes para el cumplimiento de la finalidad que la
fundadora seftalaba;

Considerando que procede confirmar en sus cargos al p~
tronato constituido por la Conferencia de señoras de san Vi
cente de Paú] que en cualquier momento resulte autorizada
para el cobro de las rentas fundacionales, de acuerdo con. el
certlilcado que elsefior Cura de la Parroql,lia de' la Purisima
Concepción expida, -así como al citado Párroco y sefior ObiSPO.
que también lo integran. .

Este Ministerio ha dispuesto:

1.0 Que se clasi!lque como de beneficencia particular la Fun
daCión «Memoria' de dofia. Carmen Fernández», de Vil1a.nueva
del Fresno. institiÚda pOr dofia Carmen Fe-rnández en la Villa
citada. provincia de Badajaz.

2,.0 .Que se confiera el Patronato de la misma a la Confe
rencia de Sefíoras de San Vicente de Paúl, Cura Párroco de la
iglesia de la Purísima Concepción y sefior Obispo die la Diócesis,
los cuales quedarán exentos de la obllgación de rendir cuentas
al Protectorado, si bien deberán Justificar el eumpUmiento de
las cargas. fundacionales' cuando fueren requeridos para ello
por la autoridad' competente.

3.° Que' se conserve en su actual depósito del Banco de
Espafía la lámina número' 8.281 de la Deuda Perpetua al 4
por 100 Interior, que constituye el capital de, la fundación; y

4.° Que de esta resolución se den los traslados oportunos.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 12 de marzo de 1969..,.--P. D., el Subsecretario, Luis

Rodríguez Miguel.

nmo. Sr. Director general -de Política Interior y Asistencia 8()..
cial.

ORDEN de 13 de marzo de 1969 par la que se
clastfwa. como de Bene,firencta partIcular la Fun
daet6n «Memoria de doña Carmen Fernández». en
Vtllanueva del Fresno (BadaiozJ.

Dma. Sr. ~ visto el expediente de ·clas:1ficación tramitado
por la Junta Provincial de Asistencia Social de Badajoz y re
ferido a la. Fundación «Memoria de dofiacarmen FemándeZ»;
en. Villanueva del Fresno; y

Resultando que dofia Carmen Fernández y Fernández fa.
.neció bajo testamento otorgado en Badajoz y ante el Notario
don Rafael Flores Mlcheo, en 1 de mayo de 1929, en cuyo
testamento y número segundo de su c1áusuIacuarta ordenó
que con cargo a su herencia se inVirtieran seis' acciones del
Banco de Espafia en crear una. Fundación benéfica que se
denom1narl.a «Memoria de dotia C&rmen Femández y Femán
deD, con domiciUo en Villanueva del Fresno y cuyo objeto
habrla de ser el de distribuit en favor de los pobres del citado
pueblo las l1mOSD.a.S que fuera posible, con cargo a las rentas
de ese capital. Encargó el cumplimiento de tal voluntad a. su
hermana y heredera. dofia Paustina Fernáridez y Fernández. o.
en su defecto, a cüalquiera de los albaceas que ella nombraba.;

Resultando que su citada hermana doña Faustina Pemán
dez y Fernánd.ez compareció en 18 de diciembre de 1946 ante
el N<rt&ri0 también mencionado donRafa.el Flores Micb:eo para
otorR'B.r _la escritura. de la fundación, en cuya escritura se pro
tocollzaion también Sus _tutos. en los que despuéo de trana
mltira la «Memoria de doña Carmen Fernández» las seis ac
ciones ya exprei$8das del' Banco de E8Pafia. cuyos nÚDleros fue
ron los 58.068. 141.913. 170.448/50 Y ~!9.835. se CO<lSIgllaba que
en caso de .que por precepto legal hubieran de reembolsarse
esas, acciones y no hubiese valores que reemplazasen a los
reem_, el Importe del capital se invertirla Integramente
en una lámina perpetua del Estado. inalienable y a nombre
de 1& PundaciÓll, l. cual _. deposltods. en l. oflcln. del
Estado en Badajoz, en donde debia verificarse el -pago de los
intereses. lo que asi se lllzó, pues hoy aquellas acciones se han
convertido en la lámina de Deuda Perpetua Interior al 4
por 1001 número 8.281, de 26.000 Pesetas nominales. la cual se
halla depositada en el Banco de Espafia de la expresada po.
blacl6n.

En tanto exista la entidad denominada «Sociedad de Befio-.
ras de san Vicente de Paúl», en V1llanue-va del Fresno, la Jun
ta de 8ei'ioraa que- la dirige será la única encargada de distr1~
buir las rentas fundacionales entre 108 enfermos pobres de la
villa,. a su libre y exclusivo arbitrio y sin que nadie pueda
ped1r cuentas de esa inversión.

La existencia de esa ASOciación se acreditará por la. decla
rac16n o ceJ't1f1ca.ción del Cura Párroco· de la parroquia de la
PurIaIma Oonc:epeiÓll de l. Indleada villa, sin que ImpOrte que
varie en lo futuro· de nombre y si sus funciones son análogas
a 1.. de 1& actual SocIedad.

La facultad de cobrar los dividendos o cupones que cons
tituyen las renlalÍ fUl>dacloil&Ies corre_r~ a la Pl'esldenta
de dicha SocIedad de _ras o • 1& de l. Asoclaclón <lue con
otra denominación desempeiiare funciones análogas a la «So
ciedad. de S&n Vicente de Pa-úl», Si ella no existIere, debiendo
Justlflca.roe .... cualidad de presidenta también por la c:ertlfi
caclÓll que Ubre el Párroco de la c1tods. Parroqui. de 1& Pur\
s1maOoncepcjón de Villanueva del Fresno O su sustituto, si se
halla él ~do este cargo. Tal pel"llOll&lldad.1e "r~
reconoctda a la expresada señora donde tenga que cobrar- las
tan nombradas rentas, hasta que la Parrbquia expida' nueva
cert1fioac1On a favor de otra persona, Si la' Presidenta· no
pudiera . cobrarlas lo hará la seflora que la sustituya. cuya
peraon.udad se acreditará del mismo modo. y en caso de ha
ber varios PárrOC08 en Vll1anuev& del Fresno, será Siempre el
de la Pilml<lula de la PUrlslma OOncepelÓll el que eX]ledlr~
los certlflcadoo. .

Siguen los Estatutos diciendo que si ·se creasen diversas.
Sociedades de seftora.s de San Vicente de Paúl, el cobro de
las rentas conesPonderá a la actualmente existente y que- si se
disolVieI1\o extinguiese, corresponderla a la análoga q~ estu·
Viese ad8m1.ta. a la- Parroquia de la Purislma Concepción, y en
caso .de no baber ninguno 'de 1&5 Sociedades, a 1& Sociedad de
San Vicente de Paú! que elija'el Párroco o sustituto entre las
~clonen en la tan nombrada ciudad de VUlanueva del

• 81 por cualquier caso no ex1stiera nin~a Socledad
de sefioras do San Vicente de Paúl u otra an~lop, 1& designará
el CUra PárroCo o quien le SUStituya, cuya Junta se comeondrá.
al men08. de cinco aefioras y. se ver1fi.carán 106 cobros por ella
de la J:IlaDera antes mencionada. C1$1qu1era de estas se:ftoras
podrá pedir que se publ1<¡uen de modo gratUito 1.. limosnas
y donativos hechos por la Junta.. y en caso de .ex1sttT a.l.guna
irregu1ar1ded, el IIlenc1onado Párroco podrá remover a la per-
sona que la hubiera provocado. .

Los ,cargos de la Fundación serán ,gratUitos; y encaso de
neg11genc1a u oposición del Pánoco de la Parroquia de la Pu·
risima Concepción a realiZar alguno de los· actos' a que n08
venimos .re:flr1endo, cualquier autoridad local o vecino. podrá
llamar la atención del Prelado de la Diócesis para que éste
adopte la resolución que su conciencia le inspire, lo' mismo
que, ocurriirá en relación con el funcionamiento de la Junta de
sedaras. y con la· sola limitación de que el indicado señor Obi~
pO ~ puede alterar la tlnalidad fundac1onal, es. decir que. las
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RESOLucioN de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se acuerda la reviSión de
características y subsiguiente cancelación de una
inscripción. a lavor de doña Elisa Moreno y Mos
coso, Condesa viuda de Santiago, en el río Gua
darrama, término municipal de Galapagar (Ma
drid)


